
Boletín N° 47 

21 de diciembre de 2016 



 

 
BOLETÍN INFORMATIVO Nº 47  |   21.12.16 

TABLA DE ARANCELES 

 

Aprobados por Asamblea Anual Ordinaria celebrada el 24 de octubre de 2016 
 

 
 

CONCEPTO ARANCELES 2017 

 
Derecho de Afiliación 98.981.00 

 
Afiliación Activa 10.817.00 

Afiliación Pasiva 3.500.00 

 
INSCRIPCIÓN  EQUIPOS 

CATEGORIA 
DAMAS CABALLEROS 

Campeonato 
Proyección Promoción 

Campeonato 

DIVISION A, B y C D,E y F A, B y C 

Primera 5.040.00 5.040.00   5.040.00 

Intermedia 5.040.00 5.040.00   5.040.00 

Segunda 2.775.00 2.775.00    

Cuarta 2.775.00 2.775.00    

Quinta 3.799.00 3.799.00 3.799.00 3.799.00 3.799.00 

Sexta 3.373.00 2.655.00 3.373.00 2.655.00 3.373.00 

Séptima 2.525.00 2.233.00 2.525.00 2.233.00 2.525.00 

Octava 1.100.00 848.00 1.100.00 848.00 0 

Novena 1.100.00 848.00 1.100.00 848.00 0 

Décima 1.100.00 848.00 1.100.00 848.00 0 

 
FICHAJE NUEVOS JUGADORES 

 DAMAS CABALLEROS 

Mayores 1.060.00 529.00 

Menores (5º y 6º) 390.00 200.00 

Menores (7º) 170.00 75.00 

Infantiles (8º, 9ª Y 10ª) 170.00 75.00 

 
DERECHOS DE PASE 

 DAMAS CABALLEROS 

Mayores 3.075.00 1.522.00 

Menores (5º y 6º) 760.00 385.00 

Menores (7º) 497.00 265.00 

Infantiles (8º, 9ª Y 10ª) 497.00 265.00 
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PRESUPUESTO ANUAL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO Nº 56 COMPRENDIDO ENTRE EL    1º DE AGOSTO 

DE 2016 Y EL 31 DE JULIO DE 2017 
 

VENCIMIENTOS DE PAGOS 
 

A) AFILIACIONES ACTIVAS, PASIVAS Y DERECHOS DE AFILIACION 
 

Estos conceptos serán abonados en dos (2) cuotas iguales y consecutivas con los vencimientos que se 

indican a continuación: 
 

   Cuota 1    21 de Noviembre de 2016 

   Cuota 2    20 de Diciembre de 2016 
 

Sin perjuicio de los intereses que correspondan, el pago en mora de las Afiliaciones Activas, Pasivas y 

Derechos de Afiliación, abonará un 0.15 % diario, calculados sobre los montos abonados en cada 

oportunidad. 

Se establece como requisito previo para que una entidad pueda postularse para ser afiliada de la 

Asociación, abonar un importe equivalente al 15% de los derechos de afiliación. Para el supuesto de que 

su afiliación a la Asociación sea aprobada en asamblea, el pago realizado será tomado a cuenta de la 

primera cuota que se deberá abonar en concepto de derechos de afiliación. Para el supuesto que la 

afiliación sea rechazada en asamblea el importe abonado será devuelto al solicitante, sin producir 

intereses a favor del mismo.  

Se perderá el citado pago a cuenta si aprobado el ingreso como Afiliada, la misma no cumplimentara los 

requisitos fijados por la normativa vigente en tiempo oportuno. Estos montos quedarán a favor de la 

Asociación sin que el postulante pueda reclamar su devolución 
 

B) INSCRIPCION DE EQUIPOS 
 

Los importes correspondientes a la inscripción de equipos serán abonados en 8 (ocho) cuotas mensuales y 

consecutivas, con los vencimientos que se indican a continuación: 
 

   Cuota 1    15 de Febrero de 2017 

   Cuota 2    15 de Marzo de 2017 

   Cuota 3    15 de Abril de 2017 

 Cuota 4    15 de Mayo de 2017 

   Cuota 5    15 de Junio de 2017 

   Cuota 6    15 de Julio de 2017 

Cuota 7    15 de Agosto de 2017 

Cuota 8    15 de Setiembre de 2017 
 

En caso de que las fechas arriba indicadas fueran días feriados se abonarán el día hábil inmediato 

posterior. 

 

Aquellos Clubes que habiéndose inscripto en tiempo y forma y posteriormente informan que no participarán de 

los Torneos serán sancionados económicamente con cinco (5) veces el valor de la inscripción del arancel 

correspondiente a la 1° Div. en caso de ser Divisiones Mayores, y del arancel de 5° Div. en el caso de 

Divisiones menores 
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C) MORA EN EL PAGO 

 
En el caso de mora en los pagos, y sin perjuicio de las sanciones que correspondan, los importes 

adeudados devengarán un interés del 0,1 % diario. 

 

En todos los casos cuando el pago no sea realizado en efectivo, se tomará la fecha de la efectiva 

acreditación bancaria de los valores. A los efectos de la mora no se considerará morosos a quienes 

habiendo entregado los valores con fecha de pago de los mismos igual o anterior a la fecha de 

vencimiento de la cuota, su efectiva acreditación se produzca dentro de las 144 horas de depositado. 

 

Los intereses de cada cuota pagada fuera de término serán calculados por la Asociación al final de cada 

mes, y serán pagados junto a la cuota del próximo vencimiento ó, en caso de corresponder a intereses de 

la cuota 8, se abonarán indefectiblemente el 15 de octubre de 2017. 

Caso contrario serán consideradas obligaciones impagas sujetas a las sanciones que se explicitan más 

abajo.  La deuda por intereses no devenga nuevos intereses. 

 

D) PAGO DE CONTADO. 

 

Aquellas Instituciones que abonen de contado  

i) La Afiliación Activa antes del 21 de noviembre de 2016 tendrán un descuento del 2.5%  

ii) La Inscripción de Equipos se verán beneficiadas con un descuento del 10 % del total, siempre 

y cuando lo efectivicen antes del 30 de diciembre de 2016. 

 

E) SANCIONES POR FALTA DE PAGO 
 

1. Aquellas Instituciones que no hayan abonado antes de  la fecha en que se realice el sorteo del fixture del 

año 2017, la totalidad del importe de las Afiliaciones Activas y las cuotas por inscripción de equipos 

cuyos vencimientos están indicados en el punto B), con más las multas que pudieran corresponder (según 

lo previsto en el punto A precedente), no podrán intervenir en el mismo.  En tal sentido, los pagos que 

realicen aquellas Instituciones que adeuden importes a esta Asociación por cualquier, se imputarán en 

primer lugar para cancelar las deudas más antiguas. 

2. Al vencimiento de la segunda cuota de Inscripción de Equipos, la Institución que adeude algún importe 

será amonestado por primera vez.  Esta misma sanción será aplicada a aquellas Instituciones que aun no 

teniendo deudas a esa fecha, se atrasen por más de 30 días en el pago de alguna de las cuotas restantes o 

sus intereses. 

3. En caso de que persistan con deuda de cuotas de Inscripción de Equipos y/o intereses, por otros 30 días 

(o bien un segundo atraso mayor a 30 días de otra cuota), las Instituciones serán sancionadas con una 

segunda amonestación 

4. Al tercer atraso por los mismos conceptos, las Instituciones serán sancionadas con la suspensión de sus 

canchas por dos (2) fechas en que jueguen como locales, para todas sus divisiones sancionados  

5. Al producirse un cuarto atraso serán sancionados en forma similar que la anterior (dos fechas) 

6. A partir del quinto atraso, se le descontarán dos (2) dos puntos en todas sus primeras divisiones. 
7. Del sexto atraso en adelante se sancionará a las Instituciones con la quita de dos  (2) puntos en todas sus 

primeras divisiones, por cada mes de atraso. 
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CAMPEONES 2016 
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TRIBUNAL DE DISCIPLINA 
 

Buenos Aires, 19 de diciembre de 2016 

 
 

RESOLUCIONES Y CITACIONES 
 
 

Expte  344-16 Informe: Guzman Rocio 
Fecha: 27.11.16  Partido: 1582179 
Equipos: San Patricio C vs Tigre R. Club A 
División: Intermedia F5 
Sector: Damas 
Jugadora: Faranna, Daniela (San Patricio)  
Resolución: Imponer a la Jugadora: Faranna, Daniela (San Patricio) la sanción de 
suspensión de 4 (cuatro) fechas por aplicación del artículo 69 de la N.F.T.D e incurso en el 
artículo 45 de las normas cit. 

 
Expte  352-16 Informe: Secretaria 

Fecha: 26.11.1611.9.16 
Equipos: San Martín C vs QAC c 
División: Int  
Sector: Damas y caballeros 
Otros: D.T Ticera Juan Pablo (averig. tarjetas) 
Resolución: En atención al pedido de revisión realizado por el SR. Juan Pablo Ticera, se 
suspende el plazo para recurrir todo ello en los términos del art. 36 de la NDTF y se pone a 
disposición las fotocopias solicitadas a partir del 26.12.16.- 

 
Expte  353-16 Informe: Secretaria 

Fecha: 26.11.1611.9.16:  
Equipos: San Martín C vs CASI A 
División: 5° A 
Sector: Damas 
Otros: 
Resolución: Se decreta que el resultado del partido de 5° División A Damas, entre San 
Martín y CASI A, es de 0 (cero) - 3 (tres) a favor de CASI. Tome conocimiento la Comisión de 
Campeonato a sus fines.- 

 
Expte  359-16 Informe: Ortueste Gerardo 

Fecha:  11.12.16  N° de partido: 5541232 
Equipos: QAC B vs BCO PCIA B 
División: 1° A/B 
Sector: Caballeros 
Jugador: Achineli Joaquin (Banco Provincia) 
Resolución: Imponer al Jugador: Achineli Joaquín (Banco Provincia) la sanción de 
suspensión de 3 (tres) fechas por aplicación del artículo 69 de la N.F.T.D e incurso en el 
artículo 45 de las normas cit. 
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Expte  361-16 Informe: Nuñez Cresto German 
Fecha:  11.12.16  N° de partido: 5501250 
Equipos: BNA B vs BPBA B 
División: 1° D/E 
Sector: Damas 
Otros: Publico Bco Pcia B Sr. Migliore Nestor 
Resolución: Imponer al Sr. Migliore Nestor (Bco Pcia) la sanción de suspensión de 15 
(quince) fechas por aplicación del artículo 69 de la N.F.T.D e incurso en el artículo 45 de las 
normas cit. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Dr. Omar Abdala  
Secretario 

 Nilda U. de Acevedo  
Presidente 
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VARONES MENORES 

REUNION DE DELEGADOS 

NUEVAS AFILIADAS 

 

INFORMACION GENERAL 
 

 
 

 
 
 
 
 

Damos la bienvenida a las tres instituciones que por asamblea extraordinaria fueron aceptadas sus 
afiliaciones:  
 

 Club del personal del Banco Central de la Republica Argentina 

 Racing Club de Avellaneda 

 Obra del Padre Mario 
 
La Asociación de Hockey de Bs. As. les desea el mayor de los éxitos. 
 
 
 

 
 
 

Sres delegados, 
 

Aquellos clubes que estuvieran iniciando un trabajo con varones menores, 
contando con un mínimo de jugadores, solicitamos se nos informe la cantidad y edades de 
esos grupos para evaluar armar una actividad, organizada desde la AAHBA, en procura de 
un crecimiento del hockey de caballeros y para que las Instituciones no pierdan ese caudal 
de varones por no poder ofrecer tiempo de juego con otros clubes. 
 
 
 
 
 

El Consejo Directivo informa a las Entidades Afiliadas que el día martes 27 de 

diciembre a las 18.00 hs se realizara una nueva reunión de delegados en las oficinas 

de nuestra sede San José 364 2º piso, C.A.B.A. 

Esperamos poder contar con la presencia de todos ustedes 
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SORTEOS DEL 9 DE DICIEMBRE EN  
SOCIEDAD ALEMANA DE GIMNASIA 

AGRADECIMIENTO CLUBES 10MA DIVISION 

RECTIFICATORIA CONVOCATORIA CAH 
CABALLEROS MAYORES 2017 

 
 
 
 
 

1ª Premio: Nº 277       Estadía dos noches Solana, Punta del Este         
2º Premio: Nº 294       Estadía dos noches Hotel Costanera, Pto Madryn 
3º Premio: Nº 225       Pasaje línea área Andes Salta o Pto Madryn 
4º Premio  Nº 282       Estadía tres noches complejo 5 Soles Chajari, Entre Ríos  * 
 
* Fue entregado al ganador en el predio Sr Ricardo CURETTI , club San Fernando 
 
Los restantes deberán ser retirados en la AAHBA, San José 364 2º P. de 10,00 a 18,00 hs 
hasta el 30/12/16 
 

 
 
 
 
Hacemos llegar nuestro agradecimiento a dirigentes, cuerpo técnico  y padres de los clubes que se detallan, 
por haber participado con sus 10º divisiones caballeros en el evento de los Play Off 2016 del 9 del corriente 

 

San Martín, U de La Plata, Gimnasia Esgrima de Bs. As, Sociedad Alemana de Gimnasia, Banco  Provincia 
y Mitre. 

 

No solo se contribuyeron  a la difusión del hockey  de varones, sino que le permitieron vivir la experiencia 
única, a esos mini jugadores  de sentirse gigantes, compartiendo una cancha con olímpicos medalla de oro  
y dirigidos por árbitros oficiales.  

 

Imborrable experiencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

El jugador N° 28 NO ES OLIVER ROTHBART, el convocado es IAN 
ROTHBART. 
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RECORDATORIO 
 
 
 

Señores Delegados, se le recuerda lo que fuera enviado por mail el 21/07/16. 
 
“Debido a un relevamiento, se detecto que aún hay jugadores habilitados y categorizados que no cuentan 
con el archivo de imagen de su DNI adjunto en la base.- 
 

De no cumplir con dicha normativa los jugadores CATEGORIZADOS pasarán 
como INHABILITADOS automáticamente a partir de la temporada 2017.- 
 

IMPORTANTE: 
 

Es de suma importancia que para enviar el dato ingresen el archivo del DNI  en la pestaña documentación 
requerida.- “ 
 

 

 
Verifiquen que en la pestaña datos personales NO esté tildado el casillero solicitar reimpresión y cliquear 
el botón grabar (esto es a los efectos de no reimprimir un nuevo carnet con los costos pertinentes).- 
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Olga Perez 
Secretaria 


